
SEÑOR 

JUEZ SEGUNDO CIVIL ORAL MUNICIPAL DE SINCELEJO – SUCRE 

RADICADO: 2010-00693-00 

REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR DE RUBEN JAIRO ESTRADA CONTRA JULIO 

MONTES GUZMAN Y OTRO. 

ASUNTO: DESCORRE TRASLADO DE ESCRITO DE TERMINACIÓN DEL PROCESO. 

Actuando como apoderado judicial de la parte demandante dentro del proceso de la 

referencia me permito descorrer traslado del escrito de terminación presentado por el 

demandado JULIO MONTES GUZMAN argumentando lo siguiente: 

En el proceso de la referencia se libró mandamiento de pago proferido por el presente 

despacho judicial mediante auto de fecha 09 de agosto de 2012 en contra de los 

demandados JULIO MANUEL MONTES GUZMAN y FRANCISCO JAVIER ESTRADA 

BOTERO, por valor de dos millones ochocientos setenta y siete mil pesos (2.877.000) 

por concepto de capital,  

Mediante escrito recibido de fecha 12 de agosto del año 2013 se presentó liquidación 

por valor de Cuatro Millones Ochocientos Cuarenta Y Cuatro Mil Ochocientos Sesenta Y 

Ocho Pesos ($4.844.868) la cual fue aprobada mediante auto proferido por este 

despacho judicial de fecha 25 de septiembre del año 2013. 

En el mismo sentido el despacho judicial fijó en lista por concepto de costas del proceso 

la suma de trescientos setenta y siete mil cuarenta mil pesos con setenta y seis centavos 

($377.040,76), la cual fue aprobada mediante auto de fecha12 de noviembre del año 

2013, quedando para un total adeudado de 5.221.908,76 (sumatoria de liquidación de 

credo más las costas). 

Por no encontrarse actualizada la obligación en mora, se procederá a presentarse 

liquidación adicional del crédito para que así, el juzgador pueda determinar si se 

encuentra saldada la totalidad de la obligación con los depósitos judiciales o descuentos 

que se hayan generado y que se encuentran a favor de mi representado. 

La liquidación que deberá tener en cuenta el despacho será la siguiente: 

FECHA DE CORTE LIQUIDACIÓN: 14 DE SEPTIEMBRE DE 2020 

FECHA INTERES DE MORA DESDE: 15 DE AGOSTO DE 2013 

DIAS DE MORA: 2.556 

TASA DE MORA: 27,53% 

CAPITAL: 4.844.868 

TOTAL, LIQUIDACIÓN ADICIONAL DE CREDITO: 9.469.924 

De la liquidación antes referencia se le solicita al despacho que mediante auto apruebe 

por concepto de liquidación adicional de crédito la suma de NUEVE MILLONES 

CUATROCIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS VEINTI CUATRO PESOS 

($9.469.924) 

En el mismo sentido se le solicita al despacho muy respetuosamente que se HAGA 

ENTREGA DE LOS DEPÓSITOS JUDICIALES que se encuentren a favor de mi poderdante 

hasta el monto de la liquidación adicional de crédito y costas que apruebe el despacho 

judicial como también se solicita  que estos  sean girados a favor de RODRIGO LÓPEZ 
LÓPEZ, mayor de edad, domiciliado y residente en Montería, identificado con la cédula 



de ciudadanía número 4.412.717 de Chinchiná, quien funge en calidad de apoderado 

general de la parte demandante   

ANEXOS. 

1.- certificado expedido por la notaria segunda del circulo de montería - córdoba. 

2.- poder conferido. 

2.- certificado de existencia y representación PRONTOJURIDICA S.A.S 

 

Procédase de conformidad, 

Atentamente, 

 

 

_________________________________________ 

JORGE MARIO ARROYO TURIZO 

C.C No 1.102.851.355 de Sincelejo – Sucre 

T.P No 290.339 del C.S de la J 

CORREO ELECTRONICO: Jorgemario_2512@hotmail.com 

 

 

 

 

 



SEÑOR. 
JUEZ SEGUNDO CIVIL ORAL MUNICIPAL SINCELEJO - SUCRE 
E. S. D. 
RADICADO: 2010-00693-00 
 

 
DEMANDA EJECUTIVA SINGULAR FINANCIA YA S.A.S CONTRA Y MONTES GUZMAN JULIO 
MANUEL Y OTRO. 
 

 
RODRIGO LÓPEZ LÓPEZ, mayor de edad, domiciliado y residente en Montería, identificado con 
la cédula de ciudadanía número 4.412.717 de Chinchiná, actuando en mi calidad de apoderado 
general de la parte demandante dentro del proceso ejecutivo de la referencia, tal como consta 
en escritura Nº020 del 10 de enero de 2018, por medio del presente escrito le solicito 
respetuosamente; por medio del presente escrito otorgo poder a PRONTOJURIDICA S.A.S, 
sociedad comercial por acciones simplificada, identificada con el Número de identificación 
tributaria (NIT) 900769270-8,  Representada legalmente por BEATRIZ ELENA ZULUAGA 
GIRALDO mayor de edad, identificada con la cédula de ciudadanía número 43.119.846 de Bello, 
en el mismo sentido PRONTOJURIDICAS S.A.S otorga poder amplio y suficiente al abogado  DR. 
JORGE MARIO ARROYO TURIZO, mayor de edad e identificado con Cedula de Ciudadanía No 
1.102.851.355 de Sincelejo – Sucre, portador de la tarjeta profesional No 290.339 del  Consejo 
Superior de la Judicatura; para que Continúe y lleve  hasta su terminación proceso EJECUTIVO 
SINGULAR  de mínima cuantía contra MONTES GUZMÁN JULIO MANUEL, mayor de edad, 
identificado con la cedula de ciudadanía Nº 3.995.507 y FRANCISCO JAVIER BERTEL PEREZ, 
mayor de edad, identificado con la cedula de ciudadanía Nº 92.549.851. 
 
PRONTOJURIDICA S.A.S, representado por el Dr. JORGE MARIO ARROYO TURIZO queda 
facultado para conciliar, transigir, desistir, sustituir, reasumir, y en especial las del Art 77 del 
C.G.P, excepto recibir depósitos judiciales y levantar medidas cautelares. 
 
De usted,  

 
 
 

RODRIGO LÓPEZ LÓPEZ 
C.C. No 4.412.717 expedida en Chinchiná 

Apoderado general de RUBEN JAIRO ESTADA BOTERO 
Dirección electrónica: rodrigo.lopez@financiaya.com.co 

Calle 39 Nº 5-04 Piso 2 Centro Montería- Córdoba 
 

 
Acepto, 
 

BEATRIZ ELENA ZULUAGA GIRALDO  
C.C. 43.119.846 expedida en Bello 

Representante Legal de PRONTOJURIDICA S.A.S 
Dirección electrónica: prontojuridica@hotmail.com 

CALLE 25 No 21 – 100 calle cauca Oficina 201 Sincelejo - sucre 
 

Acepto, 
 
 

JORGE MARIO ARROYO TURIZO  
C.C. 1.102.851.355 expedida en Sincelejo - Sucre 

T.P No 290.339 del C.S de la J 
Dirección electrónica: Jorgemario_2512@hotmail.com 

CALLE 25 No 21 – 100 calle cauca Oficina 201 Sincelejo – sucre 

mailto:prontojuridica@hotmail.com













